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RESOLUC1ON de la Comisaría de Aguas del Taio
por la tlftS86 BeñBZ4 fecha para el levantamiento
de laB·actas 7Wevia8 a.la ocupación de: los terrenos
afect4dos por el embalse tU' La .T08ca~ en el río
cuervo, término mttniclpal de ,Santa Marta del Val
(Cuenca).

Por acuerdo delConaeio de Ministr08 de fecl1& 9 de octubre
de 1966 se dec:1llrÓ 1" urpnte 00UIIIlClón de 1.,. krreno. afectados
por el emba.1se <W·14 Tosca. en el no· Cuervo, .término munici.
pal de Santa MarIa del Val (011eDeal, del que .. eoneeoionarla
«Hldroel~ del· Guadlela, S. A... de eoIIformidad eon lo
dispuesto en el articulo 5Il de la· Ley de 16 de dIclembre <le
19M.

Practicada$ lQ.s actuaciones prelimi:n8l'es se ha sefialado por
esta Comisaria de Aguas el d1a 18 de marzo de 1969, a las
diez 11orl>. de la maliana, y en el Ayuntamiento dé SlUlta Ma
ria del Val. para ini~íar el levan:tunento de las actas previas
a la ocuPaclón.de l.. flneu _uldU en la relaelón a4Junta.

l.<Ji interesa40s y titular" 410 ....,. reales o _
direetos .ob.... .los. bi_ objeto de~ deben eolIllPa
reoer en el AYUntamillnto de referenela, en el dia y hora indi
cados. a fin de letantar el aeta previa a la ocupación de las
fincas atectadaB, ,significándolea qua PDtden hacerse acompa.
fiar por el Notario o Perito, B1eIUlo a 8ll ~IO aIflbas actua-
cíones.

Madrl<!, 5 de marzo de llMlO.-El COftÚSllrlo Jef. de Agua.,
Luis Felipe Franco.-l.7'l:2.c.

ORDEN ae 1 de marzo de 1969 sobre emisi6n y
puesta en circulación de un sello de CorreOS con
memoratívo del «ce aniversario de la fundación
de San Diego de California».

11mo:;. Sres.: De conformidad con la propuesta de la c~

misíón de Programacíón de Emisiones filatélicas y para con
memorar el segundo centenario del primer establecimíento
permanente en California (Estados Unidos de América). al fun
darse por españoles san Diego el 16 de Jul.io de 1769, se ha
servido disponer lo siguiente este Ministeftp:

Articulo L° Con la denominación de ~~ .«COnmemoración
del segundo centenario de la fundación de: .$1m 1)iego de cali
fornia (USA)>>, se procederá por' la Jl'ábrica. Jf~ona1 de Mo
neda y Timbre a la elaboración de un sellp at t;:orreo.

Art. 2.0 La emisión del referido sello ~~ las condicio-
nesy caracteristicas sigUientes:· Va1or~lM. t.as; cantidad.
qUince millones de efectos; motivo... .. alegórica so-
bre la aporta.ción de los esuafioles a i\iIl . ,,"'; PQl.oro policolor.

Art. 3." El indicado seña se pondrá a lllo v~ta y circula
ción el día 26 de julio de 1969, y podrá qt*UZarse para el
franqueo hasta su total agQtamiento.

Art.4.0 De dicho valor.quedaránimJr~. ... ~n.la ~brica
Nacional de Moneda y 'Í'1IilbreJIlil "ª,,I, . diBoosicion de
la Dirección oeneral de correos y T.. . . . '. ~100, al efecto
de los compromisos ínternac1onales,· t«Pto ...~ lQ. q.ue· I"(!speeta
a las obligaciones deriVadas.. de la UlllÓlÍ'~., .. ~trerstll como
a las necesidades dél Int<>rll!lQlplo QtICl"l l! ílI. milllIlO inter
cambio, cuando las .c1reun'8t&nc1aa lo ae<mse1~ o a juieio de
dicha Dirección. General de Correos y TeleColntmicac1on.

La retirada. de· estos sellos por la. Dh'eoof6n General de Co
rreos y Telecomunicación será verifIcada m~ante petición de
dicho Centro. relacionada y justificada deb1d.aJn,ente.

otras quinientas unlda.dea serán reservadas a la Fábri
ca NaclolllÚ dé Moneda y 'r\I!1bre para.. atellC!0ne5. de int<>r
cambio con loS Organismqs em18ol'e8 de Qtros.p~in~ón
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y propa
ganda 'nacional e intemaetonaJ filatélica..

Art. 5.. Por la Fábrica NaclQnal de Moneda Y 'r\I!1bre se
procederá " la destrucción de las planobas. pruebas, etc.. una
veoz realizada la emIl!lón, levlUlt4ndose la COl1'OllllOIldIente ..,ta..

Art.. 6.· Siendo el Estado el I\nlco bi!nenclano dé los valo
res filatélicos .que. se desprenden de rma signos de franqueo.
se considerará incurso en la LeY de (lop.trabaudo y Defrauda
ción la reimpresión, reuroducelón y mlxtltl<:ación de dichos sig
nos de !~ueo, por efp$1~ qUya.~a se. acuerdfl,. como
en BU caducidad por supen1'Vmcla fu,tttIj.9&> stendo perseguidas
tales acciones por ·105 medios corresPonateIites.

Lo que comunico a VV. n. para su Cf}noc1m1ento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos a.fi08.
Madrid. 1 de ms.rzo de l_-P. D., el SUbsecretario, José

Maria Latorre.

nmos. Sres. Director de la Fábrica NacianaJ. de Moneda' y Tima
bre .y Direatorgeneral de Correos y Telecomunicación.

la Dirección General de Correos y TelecomuniCaciÓll, al efecto·
de los compromisos internacionales. tanto en lo que respecta
a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como
a las necesidades del intercambio oficial o al mismo .inter
cambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de
dicha Direcpión General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de este sello por la Dirección General de <Jo..
neos y Telecomunicación será ~rificada mediante petición de
dicho centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de este- valor serán reservadas
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de
intercambio eon los Organismos emisores de otros Países. inte
gración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5." Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas. etc., una
vez realizada la emisión, levantándoee la correspondient;e acta

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficiario de los va1o-
res fi1atéli~ que se desprende de sus signos de franqueo. se
considera incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpresión. reproducción y mixt1ticación de dichos signos
de franqueo, por el periodo cuya Vigencia se acuerda. como en
su caducidad por supervivencia fUa.télica.. siendo perseguidas
tales acciones con los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a vv. II. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario. José

Maria Latorre.

lImos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y. Telecomunicación.

ORDEN de 1 de marzo de 1969 sobre emisión y
puesta en circulación de un seUo de Correos con·
memorativo de la celebración del «xv CoUoqufum
Speetroscopicum Internattonale».

Ilmos. Sres..: Durante el Pl'óXimO mes de mayo tendrán
lugar en Madrid las sesiones del «XV Colloquium 8pectroeoo
plcum ¡ntemationale». 'cuyo carácter cientifico y número de
participantes auguran una resonancia universal.

En recuerdo de esta celebración y a propuesta de la com,,"
sión. de Programación de EmisiQnesFl.1a.tél1cas.

Este Ministerio se ha servido disponer 10 siguiente:

Articulo 1.0 Con la denominación de «xv colloquium.Spec
tl'oscopicum Internationale-Madrid 1969». se procederá ROr la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la elaboración de un
sello de Correo.

Art. 2.° Las ca.racteristicas del sello serán las, siguientes:
Valor, 1,50 pesetas; ocho millones de efectos; motiVO, composi
ción alegórica; color, policolor.

Art. 3.° El indicado sello se pondrá a la. venta y circula
ción el día. 26 de mayo de 1969. y podrá utilizarse hasta su
total agotamiento.

Art.4.0 De dicho valor quedarán reservadas en la Fábrica
Nac1ona1 de Moneda y Timbre mil. unidades a. disposición de
la Dirección General de Correos y 'releeomunicacl6n, al efecto
de los oompromi808 internacionales., tanto en lo que respecta.
a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como
a las necesidades- del intereambio oficial o. al mismo intercam.
bio~ cuand.o las cireunstanoias 10 aconsejen o a juicio de dicha
Dtrección .General de OOrreos y Telecomunicaei6n.

La retira<Ja. de estos sellos por la. DJ¡ooeión General de co
rreos y Telecomunicación .será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justific3da debidamente.

otras quinientas unidades serán reservadas a la Fábrica Na,..
clona! de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio
con los Orgahismos emisores de otros paiaes, integración en
los fondos filatélicos· del Museo de dicha Fábrie& y propaganda
nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrtea Na.eionaJ de Moneda y Timbre se
procederá a l~ destrucción de las planchas. pruebas. etc., una
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente· aeta.

Art. 6.° Siendo el Estado· el único benefle1ar1o de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de tranqueo~ se
considerará incurso en- la Ley de contrabando y, Defraudación
la reimpresión, reproducción y mixttticae16n de. dicho signo de
franqueo, por el periodo cuya vigencia se acuerda, como en su
caducidad, por supervivencia filatélica, sien40 perseguidas ta
les acciones por 10/3 medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios:
Madrid, 1 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria La-torre.

lImos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda. y Tim~
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS!
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BELACION QUE SE CITA
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Núm. de
finca Propietario 1 Clase de cultivo I

Superflct€
Poligono \ Parcela

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
3ó
36
37
38
39
40
41
42'
43
44
4ó
48
47
48
49
óO
51
52
53
54
óó
56
57
ó8
59
00
61
62
63
64
6ó
66
6'l
68
69
70
71
72
73
74
7ó
76
77
'18
79
80
81
82
83
64
86
86
87

Victoriano Valiente Masegosa Vaca-8anc.b.o Erial .·.···.··· 1
Doroteo Reras González La Tejera <0, C. secano .........•...
Celestino Ochandio Garay El Retamar C, secano .....•.......
Junta Administrativa de B. Pueblo __ La Tejera o.. Erial .
Hip6l1to Masego¡;a Antón La Baqueriza C. secano ..........•.•
Ralmundo M6segosa González La Baqueriza C. secano .
Alejandro Cafias Luengo La Baq~riZa C. secano .
Máximo Vélez 8egóVia La Baqueriza C. secano .
Eugenio Sanz Carreras ....................•..... La Baqueriza C. secano .
Gablno GonzBlez Muñoz , La Bt\QueriZa C secano P' •••••

Fausto Molina Masegosa ' La Baqueriza C. secano .
Valentin Heras Beteta La Baqueriza C. secano .
Elfaa Ochandio Masegosa La BaquerlZa C. secano .
CllBImlro Vallente Ferrando .......•.......... La Baquerlza C. """""O ......•....•.
Andrés Maseg088. GonzáJ.ez ...... ••••••••••••••. La Baqueriza e secano .........••.•
Teodomiro Valiente Beteta .......••.•.•...... La Baqueriza e se08J10 .
Alejandro Caftas Luengo .. ». La Baqueriza e secano .
Ftdel Valente Antón .. ..... ........•....•••...•... La Baqueriza C, se<mno ......•.•••.•
VirgtUo Masegosa Martinez . La BaqueriZa e ~oano .
Renito Valiente Mart1nez La Un1lla e o;eoa.no .•.••••••••••
An<ltés M6Segosa Oonzález .......•.•.••••.••... La Unllla C. """""O ........•....
A.ma.deo Ca.va Carreras La UnUla C. secano .

I Rafael Sanz Carreras , La Un11la C. secano .
'Constancia Antón Ma.segosa La Un1lla Erial .
Quinti11ano Sanz Antón ...••..••••... La Un1lla Erial .
Celestino Ochandio Garay .. .•..••.. La Un1lla Erial .
DánlesO Molina Garcla .••...•.•... La UnIDa Erial .
Ignacio Heras Beteta La UnUla C. secano .

i Victoriano Valiente Masegosa ....•••.•.••... La Unma Erial ..
Dámaso Molina García ., La UnUla C. secano .
Nicolás Antón Masegosa La UnUla e secano .
Junta Administrativa B. Pueblo .,.. La Unilla Erial .
Moisés Valiente González Cabecera CebadaL e secano
Abelino Sanz Molina Cabecera Cebadal.. e secano
Abelino Sanz Molina Cabecera Cebadal e '>eCQDO
Moisés Valiente GonzáleZ Cabecera Cebadal e secano
Cas1miro Valiente González .....•.•.......... Cabecera Cebadal "... "leeano
Benigno Masegosa. Antón .. Cabecera Cebadal e secano
Angel Sanz Antón .•.•.. Cabecera Cebadal e ~cano

1 Rafael 8anz Carreras Cabecera Cebadal. e secano

I
Otmano Sanz Molina ............•. Cabecera CebadaL. e, secano
Andrés Masegosa Basaurit Cabecera CebadaL C. secanoIVirglllo Masegosa Mertfnez ....•.•....•...•.... , El C'ebadal Erial .
VírgUlo Masegosa Mertinez ..•.... EJI Cebadal "1· Erial ....................•.

I~~f~nc~:!~: ::.:.:.:.:.::.:.:.:.::.:.:.:.:.:.: I!! ~5~ :.•.•.•.•.•.•.•.•.•. 8
c

-:. a:eig~o :.•...•.•.•.•.•.•.•.•.•.•.:.•.
Casimiro Valiente González El Cebadal
Benito VflJiente Martfnez El Cebadal C. riego .
Soledad Valiente Carreras '1 El Ceb&dal C. riego .
Mateo Valiente Martínez El C'.ebe.daJ C. riego .
VenQnclo Rodríguez Antón El Cebadal C. riego .
Urbano Molina Reras El CebadaJ C. riego .
Doroteo Reras GonZález IDl Cebadal C. riego .
Junta Administrativa B. Pueblo El Cebadal Erial .
Rafael Sanz Carreras .....•.... La Barbajea e secano ~
Celestino Ochandio Garay La puente Vieja C. secano .
Josefa Ochandlo 011 La Puente Vieja C. secano .
Manuel Beteta Carreras SOlana de Arriba. C. secano ..
Nemesio Beteta Carreras SOlana de Arriba. C. secano .
Junta .Adm1ni8trativa. B. Pueblo Solana de Arriba. Erial .
EmiUa Carrera de 1& Cruz Y Hma. Pefia del V1llar Paridera. : .
Em1l1a Carrera de la Cruz y Hm.a. •••.••••. Pefiadel Villar ". Erial .
Ruto García Heras Pefia del Villar Erial .
Eugenio Sanz Carreras Pefia del Villar Erial .
Emllla Carreras de la Cruz Pefia del Villar Erial .
Fletel Valiente Antón Pefia del Villar C. riego ..
Fellclana. Valiente Martfnez San Juan C. riego .
Santiago Mol1na Ga.rcle. san Juan C. riego .
Doroteo Heras QonzáJez san Juan C. riego .
Moisés Valiente Gon.zá1ez San Juan C. riego .
Cas1míro Valiente González San Juan C. riego .
Benito Valiente Martinez El cuervo C. riego .
Doroteo Her88 González ...•••....•• Tormo Garcla Erial .
Paulino Rodríguez Antón ..............••...... El Tormagal C. secano .
Paulino Ro<Iriguez Antón ................•.•... El Tormagal ......• C. secano y erial .
Alejandro M'ollna oare1a Tonno 08.reia .. C. secano .
Manuel Horas GonZéJez ..........•.•.••••••..•. El Tormagal ......• C. secano .
Doroteo Horas GonZéJez Tormo Garcia ,. ErIal .
Ralmundo~ González •.•....•••.•... Tormo Gsrcla C. secano .
Amadeo Cava Carreras Tormo Oarcla C. secano ..
Rafael sa.nz C El Tormagal C. secano .
SOtero Masegooa Sánch"" •. .•....••..•••..•••. El TcrIllB4lal C. """""O .
Doroteo Heru GonzáJez .. El Tormagal C. """""O .
Rufo Garcia Horas El Tormagal C. secano .
ÚOBlmlro Vallente Perrando .........•........ El Tormagal C. secano .
Rutine. MoUna Heras '" El TorD'lagB1 C. secano .

213,00
38.00

1.225.00
4.127,00

826,00
2.100,00
2.ÓÓ2.7f>
Ló12,00
'.418,00
2.143,20

135,00
1'70.77
435,12
198,00
209,00
322.00
912.00
848.00
64ó2f>
m:óO
484.óO
611.¡;()

1.683.00
407.00
175,¡;()
288.00
562,00
288,00
289.00
76.¡;()

2.737.00
1.3-83,00

3Oó.00
213.76
344,00
106,87
106,00

96,00 .
255.75
928,00
594.00
2M.00
420.00
4-24,00
513.00
301.75
249.69
614.25
168,00
156.00
201,00
652,60
459.00
787.óO

3.164,00
367.óO
ó04.00
250,00
348.00
571.óO

1.866.00
100,70
182.00
'/00,00
58ó,00

1.147.00
1.113.00

0173•00
13ó.00
250.00
164.óO
199.00
283.00

1.131,00
427.35
166.00
51ll,'15

85.00
4.046.00

87.00
231,00
336,00
246.00
269.00
194,75

89.10
82,02

5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
l'
1
1
1
1
1

144
128
86

3ól·B
24
21
20
18
15
14
3
4

40
39
37
38
36
35
3ó
31
19
18
15
12
11
10
9
7
6

53
51

784
1
2
7·B
9-B

11-B
17
lB-B
28
34
43
63-B
63-B
6:l-B
64
64-B
65
68
68
68
67

88/69
70

44ó-B
8

53
53
80
80

204-B
34O-C
34O-<B
34O-<B
341
302
286
276
289
290
291
292
295
451
441
442
444
44ó
451
227
464-A·B
46l).A·B
486-B
487·A·B
472
473
473
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finca
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~uperflc1t-

Pougono Parcela

El Cebadal............ EdI1lcIo •..•.••••••_••• ,

El rornw.gaJ C. .secano .
El TortnageJ C. secano .
El Tormagal e secano
El Tormagal C. secano ....••••••••
Cerca de los Llanca Erlal .........••••••••..
Cerca de los Llanos Erial " .
Cerca de los Llanos C. secano .

Cerca de los Llanos. ¡EnaJ .

ll8
89
90
91
92
93
94

95

96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
136
139
140
141
142
143
144
145
146
147

146
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164

165

Victoria Molma Heras .
Rufo Garcfa Heras " ..
Mateo Valiente Martinez .
Casimiro Velient-e GonZález .
Nicolás Beteta Muftoo ............•.•..••.•••.•...
TOlIlás Valiente Beteta ..........•r .

Ignacio Reras Beteta .. " , .

IBenigna Valiente Beteta y Hnos. .

l<~lorentino SegoVia Antón .
Vlcenta Betet3 Muftoz .
Demetrlo Beteta González .•....•••••••••••••.•.
OemetMo aeteta Gonzá1ez .
Casimiro Valiente GonzáleZ .•.••_ .
Rafael Sanz Carreras .
Rafael Sanz Carreras .
Josefa OChand1o (;1111 .
Celestino Ochand.1o Garar .
Nicolás Antón Masegosa ......••..••••_ •••••••.
Alejandro Cafi:as Luengo .
Nicoiás Antón Maaegosa .....•••••.•.••••••_•.
Santiago Molina Oarcla _ .
Florentino GonY.A1ez. Mufíoz .
Demetrlo Beteta Gonzáiez ...••••••••••••••••.•
Antceta Ma.segosa Heras· .
Lorenzo Carreras Masegosa _ .
Fausto Mollna Masegosa ......•.•••••_ ••••.•..
Gablno Gonzá1ez Mufioz ' .
Aleja Ochandio Masegosa .
Elías OehaI1dio Masegosa ....•.••••••••••••••••••
Florenc1a Carreras Masegosa .
·Patroc1n1o Beteta Antón ......•..••••••••••••••
Josefa OOhandlo Gij .
Benito Valiente Martinez ...•••••••••••••••••••••
Soledad Valtente MaTtínez _•••••
Alejandro MoUna G6rcia .,. .
Teodomlrc Valiente Beteta ....•••••••••••••••••
Vicenta Beteta Mu:fioz .

1Anastasio Mufioz Muñoz _ .
otlliano sauz Molina .
Moisés VaUente Gonzál'lZ _ .
Manuel Heras González .
Dominga Beteta Mui'íoz .
Oemetrlo Beteta González .
DáInaso Molina Garcfa .
Demetrto Mayordomo Carreras .
Moisés Valiente OonzáJez ..
Casimiro Valiente González ....•••••••••.••••.••
Dámaso MoUna Oarcia _ .
Andrés Masegoaa Goonzález .........••.•••••••.•
Ralmnndo Masegosa Gonzá1ez ...•..••.•••••••.
Moisés Valiente González ...............••••••••.
Anastasio y Virginia sauz Molina ..•••••••
Felipe Cava Cava " ..
Nicoláa Beteta Muftoo ..
Caslm\ro Valiente Gonzá1ez •••.•••••••••••••••••
Moisés Valiente González .
Martln Garay Maaegoaa .......•••••••••••••••••
Manuel Beteta Carreras .
QllIntlllano sanz Antón .
Jnnta Administrativa Bienes Pueblo (Bie-

nes de la 19leala) ............•........•••••.•.•.••
Domlnga Beteta Muftoo .........••.•...•.••••••••.
Vioenta Beteta Muñoz > ~ .

Ruflna Molina Beras ._ ..
Manuel Beteta Carreraa _ .
Ralmnndo Masegosa González •..••••••••••••••
Amadeo Cava Carreras > .

Alejandra Beteta Carreras ....•••••••..•••••.'"
t,orenzo Carreras Masegosa .
salvadora Segovia Molina...•.•.•.••••••••••••.
Doroteo Reras González ".
Amadeo Cava Carreras " .
Nicolás Antón Masegoaa ......•.•••••••••••••••••
Lorenzo Carreras Masegosa .•...•••.••"•.•••.,;•.
Francisco Oarcla Valiente ...•••••_•••••••••.,
Ralmnndo Masegosa González .
Tomás González Muftoo .
Jnnta Administrativa Bienes Pueblo .

Vlrglllo Masegosa Martlnez y Marina An.
tón Masegosa (l) ••••.•,.••...•••.•••••••.•••••••

Cerca de los Llanos
Cerca de los Llanee.
Cerca de 108 ·Llanos..
Cerca de los Ll8IlO4
Fuente Salá
Fuente SaIá
Fuente Salá
Fuente Salá
Fuente SaIá
Fuente SaIá ..•.••.•.
Vuelta Preaa •.••••••
Vuelta Presa
Vuelta Presa
Vuelta Preaa
Vuelta Preaa
Vuelta Presa
Vuelta Preaa ••••••••
Vuelta Preaa •••••••.
Vuelta Preaa ••••••••
Vuelta Presa .
Vuelta Preaa •••••••.
La Cerrada ...••.••••
La Cemlda ..•..••••
La Cerrada
Las cerquillas ..•.•.
Las cerqufilas ....•.
Las Cerquillas ...••.
Las cerqulllas .
Las Cerqul1las ..••••
Las Cerqufilas ....•.
Las Cerqulllas ..•...
Las Cerquillas .••••.
Las cerqul1las ....••
Las Cerquillas ....•.
Las cerqulllas .•..•.
Las Cerqufi1aa ..•.••
Las cerquillas ...•..
Las Cerqul11as ••••••
Las Cerqulllas .••.•.
Las Cerquillas •..••.
Las Cerqulllas .•••••
Las Cerqulllas .•••••
Las Cerqufilas •••...
Las Cerquillas .•..••
Las Cerqulllas .•.•••
Las cerqufilas ••••••
Las Cerquillas .•.•••
Las Cerquillas .•..•.
Las Cerquillas .•.•.•
Las Cerqulllas .•••••
Las Cerquillas .•••..

Las cerquillas .••••.
Las Cerqu1llas ••••••
Las Cerqulllas .•••••
Las Cerquillas .•.•••
Las cerqulllas ••••••
Las Cerqulllas .•.•••
Las Cerqul1las ••••••
Las Cerqulllas .•••••
Las Cerqulllas .••••.
Las Cerqulllas ..•...
Las Cerqulllas .••...
Las Cerquillas .•••••
Las cerquillas .••••.
Las Cerqulllas .•.•..
Las Cerquillas .
Las cerqulllas .
Las cerquill... .••...
El Cuervo hasta el

río Chico ..

Erial •..••.••••••••••••••
Erial ...........•••••••..
Erial .
C. secano ...••••"" .
Erial .
Erlal .........•••••••••
C. secano .
C. secano .
C. secano .
C. secan.o .
C. secano .
C. secano ..•...••.•.•
C. secan.o .
C. secano "••
C. secano .
C. s:ecan.o " .
C. secano .
C. secano ..
C. secan.o .
C. secRIlO .•_ .
C~ secano .
Erial ..
C. riego .
C. riego ..•.•••••••••••
C, riego .••••••••••••••
C. riego .
C. riego .
C. riego .••••••••••••••
C. r\ego •••••••••••••••
C. riego .
C. riego .••••••••••••••
C. riego .••••••••••••••
C. riego .
C. r\ego •••••••••••••••
C. riego ...••••••••••••
C. riego .
C. r\ego •••••••••••••••
C. riego .••••••••••••••
C. r\ego ..
C. riego .•••••••_•••••
C. riego •••••••••••••••
C. riego .
C. riego •••••••••••••••
C. riego .••••••••••••••
C. riego .
C. riego ..•••••••••••••
C. riego .
C. riego _._..
C. riego .
C. riego .••••••••••••••
C. riego .

C. rlego .
C. riego .
C. riego •••••••••••••••
C. rlegQ .
C. riego _ ..
C. riego ..
C. riego .
C. riego ••.•••••••••••••
C. riego ..
C. riego .
C. riego .••••••••••••••
C. riego .
C. riego __ .
C. riego .•••••••••••_.
C. r\ego •••••••••••••••
C. riego .••••••••••••••
C. riego ..

Erial ..

83.30
15'7,00
383.04

74.86
475.65
270.00
!l5.34

560.00

147.20
230.00
444.60
276.25
245.00
268.00
266.60
467.60
523.25
407.60

1.513.00
845.60
339.20
223.60
155.25

66.00
196.00
120,65
47'l.50
154.70
146.25
171.50
198.75
162.75
160.00
180;00
168,00

63.60
95.00

109.25
57.00
57.00

120.00
63,25

120.25
163.15
146,87

37.50
39.75
85.50

149,50
108;00
59.82
88.12
84,00

141.00
'llI,00
94.25

110.00
226.37
168.56

103.60
123,50
110.00

48,37
39.00
1'-00
1'-00

182,50
1oa.25
240.60
263.63
212.60
150,00
196,87
226,50
18,00
34.66

1.312,00

193048

1
1
1
1
1
1
1

1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1

473
474
475
476
479
48Q-B

485 Y 486

¡ 487-B.
488, 489.
490 Y 491

505
506
513
513
524
525
525
526
527
61G-A·B
647
654
655
656
656
657
662
663
664
673
674
728
729·A
723
760
760
752
753
754
755
756
756
757
756
759

27
28
29
30
31
23
24
25
26

48 y 4'1
46
45
44
77
78
76

80
81
82
79
49
60
50
83
84

796
803
600
601
602
604
107
805

l106.A

(l) Antiguo molino harineJ'~

,


